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Se declara lexio oficial y aulémico el de las 
disposiciones oficiales, cualiuiera que sea su 
origen, publicadas en la Gacela de Manila, por 
lo tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 

(Superior Decreto de 20 de Febrero de i8(SI) , 

—Serán suscntores forzosos á la Gaceta todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

{Real órden de 26 de Setiembre de i 8 6 1 ) . 

ACETA 
GOBIERNO G E N E R A L DE F I L I P I N A S . 

ADMINISTRACIÓN CIVIL. 

Reales órdenes. 
MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N.0 40.—Excmo. Sr.— 

A los efecLos prevenidos en los ar t ículos 3.° y 4.° del 
Keal decreto de 14 de Mayo de 1880 sobre aplicación 
ú Ultramar de la Ley de patentes de invención de 30 
de Julio de 1878, remito á V . E. tres copias de testi
monios-de patentes de privilegio de invención conce
didos á Mr . Charles Francois Marie Tlieresa Lartigue, 
por un aparato trasporte sobre un rail único, á Mr. 
Louis Edmond Marie Brochón por un procedimiento 
de estraccion de la gliceria de las aguas de las jabo
nerías y á D . T o m á s Alva Edison, por otro procedi
miento que sirve para regular la fuerza de producción 
de las máqu inas , dinamo ó magneto-e léc t r icas .—Lo 
que de Real órden digo á V . E. para su conocimiento y 
efectos correspondientes, con inclusión de las precitadas 
copias.—Dios guarde á V. E. muchos años . Madrid 16 
de Enero de i 8 8 3 . — N u ñ e z de Arce.—Sr. Gobernador 
General de las Islas Filipinas. 

Manila 26 de Febrero de 1883.—Cúmplase, publí-
qnose y píí?o A. í?. D^.'cc-'ion gensral de Adminis
t rac ión" Civil á los electos que procedan. 

P. de Rivera. 

Sello de la clase 10.a—Testimonio.—Patente de invención 
sin garantía del Gobierno en cuanto á la novedad, conveniencia 
ó utilidad del objeto sobre que recae;—D. José Luis Albareda, 
Ministro de Fomento.-Por cuanto ía sociedad E. Brochón y 
compañía representada por Mr. Louis Edmond Marie Brochen, 
residente en Milán (Italia), ha hecho presente en doce de Julio 
último, á lin de asegurar el derecho á la explotación exclusiva 
de "un procedimiento de estraccion de la glicerina de las aguas 
de las jabonerías", desea obtener patente de invención con ar
reglo á la Ley de 1-50 de Julio de 1878, y ha cumplido con 
lo que se previene en la misma Ley; por tanto S. M. se ha 
dignado conceder á la sociedad É. Brochón y G.a, derecho 
í» la explotación exclusiva de la mencionada industria, en la 
forma descrita en la memoria unida á esta patente, como parte 
integrante de la misma, y conforme en un todo con el ejem
plar cjue obra en el Conservatorio de Artes, por el término 
de veinte años contados desde hoy hasta igual fecha del año 
de mil novecientos dos en que concluirá.—Este derecho se 
considera concedido parala Península, islas adyacentes y pro
vincias de Ultramar, Para hacer en estas provincias efectivo el 
derecho que concede está patente, con arreglo al Real decreto 
de 14 de Mayo de 1880, los interesados déberin presentar un 
testimonio leg-alizado de la misma en el Ministerio de Ultramar. 
También podrán si lo prefieren, presentar directamente el re
ferido testimonio, por sí ó por medio de represenfmte, á los 
Gobernadores Generales de l is provincias ultramarinas, en 
<'uyo territorio quisieran ejercer su industria.—Esta patente 
de la que deberá tomarse razbn en el Gons rvalorio de Artes, 
^erá de ningún valor v por consiguiente, caducará la conce
sión si la citada sociedad no acredita ante e Director del 
Conservatorio de Artes, en el plazo de dos años contados 
desde esta fecha, y con las formalidades que previenen el artí
culo 38 v siguientes de la citada Ley, que ha puesto en prác-
ñca el oÍDjeto de la patente, estableciendo una nueva industria 
en el país.—Madrid 8 de Noviembre de 1882—J. Luis Al
bareda.—Hav un sello en seco del Ministerio de Fomento.— 
Patente de invención á favor déla socie<lad E. Brochón y Com
pañía por "un procedimiento de estraccion de la glicerina de 
•as aguas jabonerías".—Se tomó razón en el registro especial 
de patentes de invención del Conservatorio de Artes, al folio 
281 segundo, con el número 3223. Madrid u28 de Di
ciembre de 1882.—El Secretario, Ramón García Ro
mero.—Hay un sello del Conservatorio de Arles.—Corres
ponde á la letra con su original que á este lin me ha sido ex
hibido por el Sr. I). Juan Árgenti y Sulce de esta vecindad, á 
quien se lo devuelvo de que doy te v á que me remito. Y para 
'lue conste y surta los efectos á que haya lugar, yo el in
frascrito Notario de este ilustre Colegio y domicilio, libro á 
5;» instancia el presente que signo y firmo en Madrid á 4 de 
«-ñero de 1883.—Signado y seUado. -Licenciado Francisco 

Seco de Cáceres.—Legalización.—Los infrascritos Notarios de 
este ilustre Colegio y domicilio, legalizamos el signo, firma y 
rúbrica que preceden de fnuéstro compañero Licenciado 
D. Francisco Seco de Cáceres. Madrid 8 de Enero de 1883.--
Firmado.—Manuel de la Fuente.—Firmado.—Eulogio Bar
bero Quintero. -Hay un sello del Colegio Notarial de Ma
dr id . -Hay un timbre móvil.—Es copia.—El Director ge
neral, A. Merelles.—Hay un s-̂ llo que dice:—Ministerio de 
Ultramar Dirección general de Administración y Fomento.—Es 
copia. Vargas. 

Clase 10.a—Año 1883.—Testimonio.—Patente de inven
ción sin garantía del Gobierno, en cuanto á la novedad, 
conveniencia ó utilidad del objeto sobre que recae.—D. 
José Luis Alvareda, Ministro de Fomento.—Por cuanto D. 
Tomás Alva Edison, residente en Menlo-Park ha hecho 
presente en 3 de Junio último, que á fin de asegurar el 
derecho á la explotación exclusiva de un procedimiento que 
sirve para regular la fuerza de producción de las máqui
nas dinamo ó magneto-eléctricas, desea obtener patente de 
invención con arreglo á la Ley de 30 de Julio de 1878, y 
ha cumplido con lo que se previene en la misma Ley; 
por tanto S. M. se ha dignado conceder á D. Tomás 
Alva Edison, derecho á la explotación exclusiva de 
la mencionada industria, en la forma descrita en la me
moria y planos unidos á esta patente como parte integrante 
de la misma, y conforme en un todo con los ejemplares 
que obran en el Conservatorio de Artes, por eí término 
de 20 años contados desde hoy hasta igual fecha del 
año de 1902 en que concluirá.—Lste derecho se considera 

.concedido para la Península, islas adyacentes y provincias 
de Ultí-amar. Para hacer en estas provincias efectivo el 
derecho que concede esta patente, con arr-glo al Real 
decreto de 14 de Mayo de 1880, los interesados deberán 
presentar un testimonio legalizado de la misma en el Mi
nisterio de Ultramar. También podrán si lo prefieran pre 
sentar directamente el referido testimonio por sí ó por medio 
de representante, á los Gobernadores Generales de las pro
vincias ultramarinas en cuyo territorio quisieran ejercer su 
industria. Esta patente de la que deberá tomarse razón 
en el Conservatorio de Artes, será de ningún valor, y por 
consiguiente, caducará la concesión, si el citado interesado 
no acredita ante el Director del Conservatorio de Artes en 
el plazo de dos años contados desde esta fecha y con 
las formalidades que previenen el artículo treinta y ocho 
y siguientes de la citada Ley, que ha puesto en práctica 
el objeto de la pateiífe, estableciendo una nueva lindustria 
en el país.—Madrid 11 de Noviembie 'le 1882.—J. Luis 
Alvareda.—Hay una rúbrica.—Hay un sello del Ministerio 
de Fomento.—Patente de invención á favor de D. Tomás 
Alva Edison, por un procedimiento que sirve para regular la 
fuerza de producción de la máquina dinamo ó magneto-
eléctricas.—Se tomó razón en el registro especial de 
patentes de invención del Conservatario de Artes, al folio 
doscientos ochenta y dos segundo, con el número tres 
mil doscientos veinticuatro. Madrid 28 de Diciembre de 
"882.—El Secretario, Ramón García Romero. —Hay un se
llo del Conservatorio de Artes.—Corresponde con su ori
ginal que para este fin me ha exhibido D, Andrés Baquero 
y Almanza, vecino de esta Corte, á quien lo devolví 
de que doy fé y á que me remito. Y para que conste 
á instancia del mismo y dejando nota en el libro indica
dor, yo el infrascrito Notario del ilustre Colegio de esta 
Villa, con vecindad y residencia en ella pongo el presente 
en un pliego de la clase décima, número quinientos diez y 
seis mil cuarenta y siete, que signo y firmo en Madrid á 
5 de Enero de 1883. Signado.—Federico Alvarez.—Hay 
un sello de este Notario.—Legalización. -Los infrascritos 
Notarios del Colegio y distrito de esta Villa, legalizamos 
el signo, firma y rúbrica que anteceden del Notario D. 
Federico Alvarez. Madrid 5 de Enero de 1883.—Signa
do. -Manuel de la Fuente.—Signado.—E. Hermenegildo 
Hernández.—Hay un sello de legalización.—Colegio Nota
rial del territorio de Madrid.—Hay un sello móvil. Es co
pia.—El Director general, A. Merelles.—Ministerio de Ultra
mar Dirección general de Administración y Foméntu.—Es 
copia, Vargas. 

Sello de la dase 10.a—Testimonio.—Patenie de invención 
sin garantía del Gobierno en cuanto á la novedad, con
veniencia ó utilidad del objeto sobre que recae.—D José 

Luis Alvareda, Ministro de Fomento.—Por cuanto Mr. Char
les Francois María Therese Lartigue, residente en Oliete 
(Teruel), ha hecho presente en diez y siete de Junio úl
timo, que á fin de asegurar el derecho á la explotación 
exclusiva de «un aparato trasporte sobre un rail único,» 
desea obtener patente de invención con arreglo á la Ley 
de treinta de Julio de mil ochocientos setenta y ocho y 
ha cumplido con lo que se previene en la misma Ley; 
por tanto S. M. se ha dignado conceder á Mr. Charles 
Francois Theresa Lartigue, derecho á la explotación exclusiva 
de la mencionada industria en la forma descrita en la memoria 
y planos unidos á esta patente como parte integrante de 
la misma y conforme en un todo con los ejemplares que 
obran en el Conservatorio de Artes,; por el término de 
veinte años contados desde hoy hasta igual fecha del año 
de mil novecientos dos en que concluirá.—Este derecho 
se considera concedido para la Península, islas adyacen
tes y provincias de Ultramar. Para hacer en estas provin
cias efectivo el derecho que concede esta patente, con ar
reglo al Real decreto de catorce de Mayo de mil ocho
cientos ochenta, los interesados deberán presentar un tes
timonio legaliza lo de la misma en el Ministerio de Ultramar. 
También podrán si lo prefieren, presentar directamente el 
referido testimonio, i or sí ó por medio de representante á los 
Gobernadores Generales de las provincias ultramarinas en 
cuyo territorio quisieran ejercer su industria.—Esta patente de 
la'que deberá tomarse razón en el Conservatorio de Artes, 
será de ningún valor, y por consiguiente, caducará la 
concesión si el citado interesado no acredita ante el Di
rector del Conservatorio de Artes, en el plazo de dos años 
contados desde esta fecha, y con las formalidades que 
previenen el artículo treinta y ocho y siguientes de la citada 
Ley que ha puesto en práctica el objeto de la patente 
estableciendo una nueva industria en el país.—Madrid once 
de Noviembre de mil ochocientos ochenta y dos.—J. Luis 
Alvareda.—Patente de invención á favor de Mr. Charles 
Francois María Theresa Lartigue, por «un aparato trasporte 
sobre un rail único».—Se tomó razón en el registro espe
cial de patentes de invención del Conservatorio de Artes, al 
fóho doscientos ochenta y uno, segundo con el número tres 
mil doscientos veinte.—Madrid veintiocho de Diciembre 
de mil ochocientos ochenta y dos. El Secretario, Ramón Gar
cía Romero.—Hay un sello del Conservatorio de Artes.— 
Concuerda á la letra con su original que á este lin me 
ha exhibido D. Juan Argenti y Sulce, á quien 
se lo devuelvo de que doy fé y á que me remito. Y 
para que conste y surta los electos á que haya lugar, 
yo el infrascrito Notario de este ilustre Colegio' y domi
cilio libro á su instancia el presente que signo y tirmo en 
Madrid á cinco de Enero de mil ochocientos ochenta y 
tres.—Signado.—Licenciado, Francisco Seco de Cáceres.— 
Legalización.—Los infrascritos Notarios de este Ilustre Co
legio y domicilio legalizamos el signo, firma y rúbrica 
precedentes de nuestro compañero Licenciado D. Francisco 
Seco de Ciceros.—Madrid cinco de Enero de mil ocho
cientos ochenta y tres. Firmado.—Manuel de la Fuente.— 
Firmado.—Eulogio Barbero Quintero.—Hay un sello del Co
legio Notarial de Madrid.—Hay un timbre móvil. -Es co
pia.—El Director general, A. Merelles.—Hay un sello que 
dice:—Ministerio de Ultramar Dirección general de Adminis
tración y Fomento.—Es copia. Vargas. 

ÜIKECCIO.N GENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL 

I I K F I L I P I N A S . 

El Cónsul general de España en Emuy, ha dir igido 
con fecha de ayer al Excmo. Sr. Gobernador General 
de estas Islas, el telégrama siguiente: 

"Puesta cuarentena para procedencia Si va levo, 
"China, donde reina fuerte cólera; demás puntos 
" l i b r e s . " 

Lo que se comunica en la Gaceta oficial, para 
conocimiento del público. 

Manila 9 de Julio de 1883. 

Reiz MARTÍNEZ. 
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CAPITANIA GENERAL DE FILIPINAS. 
RSTADO MAYOR. 

Ordeii general del Ejército del dia 10 de Julio de 1883, 
en Manila. 

Habiendo llegado á esta Capital procedente de la 
Península el Sr. Intendente de división y Distrito D. 
Pedro García Bedia, nombrado para servir la Inten
dencia Militar de estas Islas por Real Decreto de 26 
de Marzo último, se hizo cargo de su destino el dia 7 
del actual cesando en el desempeño interino del mismo 
ei Comisario de guerra de 1.a clase D. Fermín Toribio. 

Y de orden de S. E. se publica en la general de este 
dia para conocimiento del Ejército.—El Brigadier Jefe 
de E. M. , Sabino Gámir.—Comunicada á los Cuerpos de 
la guarnición.—El Coronel T. Coronel Sargento mayor 
interino, Pregó. 

SERVICIO DE LA PLAZA PARA EL 11 DE JULIO 
DE 1883. 

Jeíe de dia de intra y extramuros.—El Comandante 
D. Juan Golobardax.—Imaginaria.—El Comandante D. 
Leoncio Iruretagoyena. 

Parada, los Cuerpos de la guarnición.—Visita de Hos
pital y provisiones Artillería, Sargento para paseo de 
enfermos, núm. 7. 

De orden del Excmo. Sr. General Gobernador militar. 
El Coronel Teniente Coronel Sargento mayor interino, 

Preefó. 

4 mi líelos oficiales. 
TESORERIA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO 

DE MANILA. 

Relación de las cantidades recaudadas en esta Tesorería 
hasta las once del dia de hoy, para erigir un monu
mento á S. M. el Rey (q. D. g.) que perpetúe la me
moria de la fecha del desestanco del tabaco en estas 
Islas. 

Cantidades 
con que han 

contribuido. 

Nombres de los donantes. 

Suma anterior. . 
Excmo. Sr. D. Vicente Barrantes. 
Sr. D. Ramón Aenlle. 
, , „ José Muñoz. 

Manuel Fernandez. 
,, Mariano Bertoluci. 

, , , , José M. Lago. 
,, Manuel Franco. 

Excmo. Sr. D. Jncobo Zobel de 
groniz. 

Sr. D. Francisco Diaz Puertas. 
, , , , Joaquín Lafont. 

, , Manuel Alvarez. 
, , , , Alejandro Roses. 
D. Pablo Zamora, Presbítero. 

Pesos. Cénts. 

Zan-

190 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 

20 
20 
20 
20 
20 

1 

Total . . 4 3 1 

Manila 10 de Julio de 1883.—José Franco. 

ADMINISTRACION DE HACIENDA PUBLICA 
DE MANILA. 

Desde el dia 16 hasta el 28 del actual estará abierto 
al pago al clero Parroquial de esta provincia y distrito 
de Morong, de los estipendios correspondientes al t r i 
mestre de Abril á Junio últimos. 

A la vez se abonará también el sancturum recaudado 
en el propio trimestre. 

Manila 7 de Julio de 1883.—Agustín López. 

Contribución urbana. 
Se recuerda á los contribuyentes á la urbana que 

el pago á dicha contribución correspondiente al tercer 
trimestre ha empezado el dia 1.° del actual y que debe 
quedar terminada el dia 20 del presente, incurriendo 
los morosos en el recargo del 10 p § . 

Manila 10 de Julio de' 1883.—Agustín López. 

BANCO ESPAÑOL FILIPINO. 
En cumplimiento del artículo 32 de los estatutos se 

distribuirá á los Sres. accionistas de diez á doce del 
dia el dividendo de siete pesos cuarenta céntimos por 
ciento, correspondiente al semestre vencido el 30 de 
Junio último. 

Manila 10 de Julio de 1883.—El Secretario, Matías 
Sainz de Vizmanos, hijo. 3 
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MONTE I)E PIEDAD Y CAJA DE AHORROS DE MANILA. 
Al verificarse en 25 del mes próximo pasado, el rescate 

del resguardo talonario de alhajas núm. 423, 2.a série. 
de fecha 13 de Enero último, se ha dejado olvidado el 

dueño de aquel documento en el mostrador, una prenda 
de su pertenencia, que le será devuelta tan luego dé las 
señas respectivas en la Depositaría de este Estableci
miento. 

Lo que se hace público para que llegue á noticia del 
interesado. 

Manila 10 de Julio de 1883.—El Director, Fernando 
Muñoz. 
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Subdivisiones. 

Por robo. 

Por sospechas de idein. 

Por hurto y estafa. 

Por riña y heridas. 

Por amenazas de muerte. 

Por maltrato de obra. 

Por violencia. 

Por embriaguez y escándalo. 

Por indocumentados y andar á deshoras de 
la noche por la calle Sin motivo justi
ficado. 

Por vagos sospechosos. 

Por verter estiércol en sitio no mandado. 

Por mandados capturar. 

Por desertores y fugados de cárceles. 

Por juegos prohibidos. 

Por infracción á bandos municipales. 

Por faltas en la servidumbre doméstica. 

Por riña y escándalo. 

Por ratero. 

Por andar á deshoras de la noche. 

Por deudores de tributo. 

Por seducción. 

Por deudor del Real haber. 

Por demencia. 

Por fugarse de la casa de su amo. 

Por moneda falso 

TOTALES. 
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ALCALDIA MAYOR DE ALBAY. 

Relación nominal de los jugadores aprehendidos por 
la Guardia Civil del puesto de Ligao. 

Casero, Andrés Rosil, indio, casado, natural y vecino 
de Oas, diez pesos de multa. 

Jugadores. 

Emeterio Raducis, indio, soltero, del mismo pueblo, 
cinco pesos de multa. 

Martín Rasapa, indio, soltero, de la misma naturaleza 
y vecindad, cinco pesos de multa. 

Saturnino Roscuato, indio, soltero, natural y vecino dei 
referido pueblo, cinco pesos de multa. 

Juan Rosil, indio, casado, natural y vecino de Oas 
cinco pesos de multa. 

Albay 23 de Junio de 1883.—Beneyto. 
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ESCRIBANIA DE GOBIERNO. 
El chino Simón Yu-Quinchin, rematante del arbitrio del 

sello y resello de pesas y medidas de la provincia de 
Bulacan, se servirá comparecer en esta Escribanía calle 
Nueva núm. 29 para ser notiticado de la resolución de 
la Dirección general de Administración Civil , recaida en 
la instancia 'presentada por el mismo en aquel Centro, 
pues de no hacerlo á la mayor brevedad, le pararán los 
perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Binondo 9 de Julio de 1883.—Félix Dujua. 

SECRETARIA DE LA COMANDANCIA GENERAL 
DE MARINA DEL AP0STADEI10 DE FILIPINAS. 

Por acuerdo de la Junta Económica del Apostadero, 
se anuncia al público que el dia 27 del entrante Julio 
-á las nueve de su mañana, se sacará á licitación pública 
el suministro de los efectos que son necesarios en 
el Arsenal de Cavite, para satisfacer pedidos autoriza
dos, con estricta sujeción al pliego de condiciones que 
á continuación se inserta, cuyo acto tendrá lugar en el 
dia y hora arriba citados ante la propia Junta que se reu
nirá en la casa Comandancia general. 

Las personas que quieran tomar parte en dicha su
basta, presentarán sus proposiciones con arreglo á mo
delo, en pliegos cerrados, eslendidas en papel del sello 
3.° y acompañadas del documento de depósito, sin cuyos 
requisitos no serán admisibles; y se advierte que en el 
sobre de dichos pliegos deberá espresarse el servicio, 
objeto de su proposición bajo la rúbrica del interesado. 

Manila 19 de Junio de 1883.—Francisco Vila. 

Conlailuría de Acopias del Arsenal de Cavite.—Pfáega de 
condiciones bajo las cuales se saca á licitación pública el 
suministio de los efectos que son necesarios en este Ar 
senal, para satisfacer pedidos autorizados. 

1. a La licitación tiene por objeto el suministro de los 
efectos comprendidos en la relación que se acompaña 
al presente pliego y para facilitarla se divide el ser
vicio en los dose lotes que la misma relación expresa, 
eada uno de los cuales puede contratarse separada
mente. 

2. a Los precios que lian de servir de tipos para la 
subasta y las condiciones que han de reunir los efec
tos para ser admisibles, son los que se señalan en 
la citada relación. 

3. a La subasta tendrá lugar ante la Junta Económica 
de este Apostadero, el dia y hora que se anunciarán en 
la Gaceta de Manila. 

4 . a Las proposiciones habrán de redactarse con su
jeción al unido modelo estendidas en papel de sello 3.o 
y se presentarán en pliegos cerrados al Presidente de la 
Junta. Al mismo tiempo que la proposición, pero fuera 
del sobre que la contenga, entregará cada licitador un 
documento que acredite haber impuesto en la Teso
rería Central de Hacienda pública de estas Islas, en me
tálico ó valores admisibles por la legislación vigente, 
á los tipos que esta tenga establecidos, las cantidades 
siguientes: 

Para el primer lote. . . IG'OG pesos. 
,, ,, segundo , , . . 23'09 ,, 

Si los depósitos á que se reíiere el párrafo anterior 
se hiciere en la Administración de líacienda de Cavite, 
habrán de ser precisamente en metálico. 

5. a Si por resultar proposiciones iguales en algún lote 
hubiere que proceder á licitación oral entre los autores de 
ellas, se entenderá que renuncian al derecho á la puja 
los que abandonen el local sin aguardar la adjudicación, 
la cual tendrá lugar por el órden preferente de nume
ración de los respectivos pliegos, en el caso de que 
iodos los interesados se negaren á mejorar sus ofertas. 

Las rebajas que se hagan, tanto en las proposi
ciones como en la licitación oral, se expresarán en la 
misma unidad y fracción de unidad monetaria que la 
adoptada para los precios tipos. 

O.a El licitador á cuyo favor se adjudique en de
finitiva el remate, impondrá como tianzá para responder 
del cumplimiento de su compromiso, en la Tesorería 
Central de Hacienda y en la forma que establece la 
condición cuarta, las cantidades siguentes: 

Para el primer lote. . . 32<13 pesos. 
,, „ segundo ,, . . 46'18 

Eéla fianza no se devolverá a! contratista hasta que 
se halle solvente de su compromiso. 

" a El contratista presentará en el Almacén de re-
cepcioii de este Arsenal, acompañados de las facturas 
guias que expresa el artículo 17 del Reglamento para 
'a Contabilidad del material de 10 de Enero de 1873, to
dos los efectos que sean objetos de su contrato, y 
precisamente dentro del plazo de treinta dias contados 
desde la fecha en que se le notifique la adjudicación del 
servicio. 

Si del reconocimiento que ha de practicarse en la 
forma que determina el Reglamento de Contabilidad 
vigente, resultaren inadmisibles los efectos presen-
mos, por no reunir las condiciones estipuladas, se 
obliga el contratista á reponerlos en el plazo de quince 
"las, á partir de la fecha del reconocimiento, y á retirar 

del Arsenal, en el término de un dia, los desechados, 
pues, de lo contrario, procederá la Administración á 
venderlos por cuenta del interesado, reservándose 10 
p . § del producto por razón de multa, más el importe 
de los gastos que la venta origine. 

8. a Se considerará consumada la falta de cumpli
miento, por parte del contratista: 

l . o Cuando no presente los efectos al reconoci
miento y recibo en el plazo que establece la con
dición 7.a 

2.0 Cuando presentados en dicho plazo y siéndole 
rechazados, no los repusiere dentro del término que 
establece también la condición de referencia; 

3.o Y cuando repuestos dentro de este último plazo, 
le fueren definitivamente rechazados. 

9. a Se impondrá al contratista la multa del uno 
por ciento, sobre el importe, al precio de adjudicación, 
de los efectos contenidos en el lote de que se trate, 
por cada dia que demore cualquiera entrega por cuenta 
del mismo lote, ó la reposición de los desecha
dos, después del vencimiento de los plazos que para 
uno y otro objeto establece la condición sétima; y si la 
demora excediese, en el primer caso, de quince dias ó de 
ocho dias, en el segundo, se rescindirá el contrato del 
lote á que corresponda la falta, judicándose la fianza 
¡respectiva á favor de la Hacienda, y quedando subsis
tentes las multas impuestas. 

10. En el tercer caso de los expresados en la con
dición octava, se rescindirá igualmente el contrato, 
con pérdida de la fianza, que se adjudicará á la Ha
cienda, en pena de la inejecución del servicio, aun 
cuando no haya perjuicios que indemnizar al Estado. 

T i . Para los efectos de las cláusulas anteriores y de 
la penalidad que por ellas se impone el contratista 
se declara que se considerará cumplimentado el contrato, 
aun cuando resultaren sin entregar efectos por valor 
de 5 p § del impone total del servicio subastado. 

12. Dentro de los quince dias siguientes al de cada 
entrega, se expedirá por la Ordenación del Apostadero 
libramiento de su importe á favor del contratista, contra 
la Tesorería Central de Hacienda pública de estas Islas. 

13. Serán de cuenta del rematante todos los gastos 
del expediente de subasta, que con arreglo á lo dis
puesto en Real órden de 0 de Octubre de 1866, son los 
siguientes: 

l . o Los que se causen en la publicación de los 
anuncios y pliegos de condiciones en los periódicos 
oficiales. 

2.0 Los que correspondan según arancel al Escribano 
por la asistencia y redacción del acta del remate, 
así como por el testimonio de la misma; y 

'ó.o Los de la presentación de quince ejemplares del 
periódico oficial en que se hubiere publicado el pliego 
de condiciones para uso de las oficinas. 

14. Además de las condiciones expresadas, regirán 
para este contrato y su pública licitación, las prescrip
ciones del Real Decreto dé 27 de Febrero de 1852, y las 
generales aprobadas por el Almirantazgo en 3 de Mayo 
de 1869, insertas en las Gacetas de Manila núms. 4 y 36 
del año 1870, en cuanto no se opongan á las contenidas 
en este pliego. 

Arsenal de Cavite 29 de Mayo de 1883.—El Contador 
de Acopios, Miguel Osende.—V." B.0—El Comisario del 
Arsenal, Manuel Sityar y Cañas.—lis copia, Vila. 

Modelo de proposición. 
Don N. N. vecino de domiciliado en 

la calle número en su nombre 
(ó á nombre de D. N. N . , para lo que se halla com
petentemente autorizado) hace presente: Que impuesto 
del anuncio y pliego de condiciones insertos en la 
Gaceta de Manila número. . . . de (fecha). . . . para con
tratar (efectos) necesarios en el Arsenal de Cavite, se 
compromete á llevar á efecto el espresado servicio, cor
respondiente al lote (tal) ó á los lotes (tal y cual) con 
estricta sujeción á todas las condiciones contenidas en el 
pliego y por los precios señalados como tipos para la 
subasta en la relación unida al mismo (ó con baja de 
tantos pesos y tantos céntimos por ciento oti el lote 
tal, tantos en el cual etc.) (Todo en letra). 

Fecha y firma. 
Es copia, Vila. 

Contaduría de Acopios del Arsenal de Cavite.—Jefatura de 
armamentos del Arsenal de Cavite. -Relación de los 
efectos que se sacan á pública subasta y de l«s pre
cios que han de servir de tipo, condiciones facultativas y 
plazos de las entregas. 

Importe 

Ps. Gs. 
Cunli-
dad 

Clase 
de 

unidad. Lote núm. i . 
Precio 
tipo. 

Mm. 12 

2 
12 

2 
1 

4 
9 

4 — 

Catres ordinarios coa asien
tos de regilla. 

Mesas de pino de tijera. 
Id. de noche ordinarias para 
enfermos. 

Alicates sacabocados. 
Lima triangular bastarda me
nor de TS mim. 

Tornillos de banco. 
Azuela de rivera. 
Cepillos de un solo hierro 
plano. 

Id. de morduras. 

7'oo 
2'5o 

4' 
o'T5 

Jo'o7 cada 
» 25 m[m. 

ol6ü kg. 
l '2o 

r 
l '3o 

9o4 
5' 

48' 
i'oO 

o'21 

55'2o 
l l ' 2 u 

4' 
5'2o 

3 — 
t — 
1 — 

2 — 

3 — 
6 — 

30 — 
8 — 
6 — 

2 
48 
3 
0' 
6 

27 
6 

Rfif. 

106 — 
M.-

Núm. 

6 — 

1 — 
2 — 

1 — 
2 — 

3 — 

1 — 
1 — 
2 

1 — 

Pg, 
Núm. 

50 
24 

2 
42 

30 
h 
2 

24 
4 00 

43 — 

Garlopines. . 4'5o 
Juntura con su hierro. . 4'23 
Nivel de aire con caja de 
latón. . 2 ' 

Sierras de armazón ó sea de 
mano grande. . 3' 

Id. de id. ó id. pequeña. . 4'75 
Zapapicos de hierro. . 24 
Hachas de hierro. . 4'42 
Mandarrias de id. . 2' 
Azadas ó azadones de id. . 3'4o 

Lote núm. 2. 
Algodonen rama (enmantas). 2'75 
Hilas informes. . S' 
Color caoba en pasta. . o'26 
Jabón lino. . 2' 
Hule lino impermeable. . l '5o 
Sábanas de lienzo. . 2'5o 
Botellas de cristal tallado re
forzado de 4 litro de cabida. 4'25 

Id. de id . lisos negros con 
tapones esmeriladas. . 4' 

Cepillo de pedernal ó loza. . o'3o 
Cucharillas de máríiil para 
botica . o'75 

Caja de dentista. . 42' 
Embudos de cristal parr bo
tica. . i 'So 

Escupideras llamadas tam
bién escupidores de peder
nal ó loza. . 2 ' 

Piel de gacela . 3'72 
Mortero de pórfido con mano 
grande. . 3' 

Medidas de cristal graduadas 
hasta de 500 gramos (1 
desde 4 gramo hasta 45 y 1 
desde 45 hasta 500). '• . o'68 

Morteros de cristal con mano 
(1 mediano y 4 pequeño). . 4'5o 

Matrasde 400 gramos de ca
pacidad . 3*32 

Papel lilto blanco. . o'o2 
Platos de pedernal ó loza 
servilleteros. . o'77(ii8 
iúmises con lela de seda. . 5'5o 
Tazas de pedernal ó loza 
para caldo. . p'2o 

Tarros de loza boca ancha. . i1 
Vasos de cristal liso . Q'OO 
Virinas de cristal para pal
matoria guardabrisas. . o'55 

Zapatillas dél país . o'2o 
Frascos de cristal con tapa 
esmerilada para envase de 
medicinas (boca ancha). . i ' 

Id. de id. con id. id. para id. 
de id. boca estrecha. . i4 

Cond iciones facultativas. 

4 5Q 

i fas 

64 
2' 5 

42' 
33'6o 
16' 
2o'4o 

321436 

54 5o 
9o4 

o'78 
o424 
94 

6745o 

7'5o 

6* 
o45o 

l45o 
•12' 

64 
3472 

4 436 

34 

3432 
44 

48466 
I I4 

24 4o 
5o4 

64 

4 44o 
4'8o 

loo4 

434 

46l',8o 

Catres y mesas.—Deben ser de buena calidad y sujetarse á 
reconocimiento 

Alicates sacabocados.—Será exactamente iguales á los modelos 
ó croquis que existirán de manifiesto en el Almacén de re
cepción. 

Limas,—Será de la marca Turton Son etc. á Rogers Son etc. 
prefiriéndose las primeras. Podra sin embargo admitirse de 
otras marcas, se ensayarán rápidamente el espigo de uno d« 
ellas sobre el picado de otra á contradiente, ai verificarse esta 
operación deberán saltar solo las puntas de las picaduras si 
estas se arrancan hasta la raiz, indican que son agrias y si las 
puntas no saltan y se aplastan é doblan son blandas, en "ambos 
casos deben ser desechadas, podrá también ensayarse por com
paración limando piezas de fundición, hierro dulce ó acero re
cocido de las que generalmente se elaboran en este Arsenal, 
no debiendo sufrir mayor deterioro que aquello con que se 
comparan. 

Tonillos de banco, cepillos, azuela, juntura y garlopines. 
Serán de superior calidad y exactamente iguales á los modelos 
ó croquis que existen de manifiesto en el Almacén de recepción. 

Nivel de aire.—Debe sujetrse á reconocimiento. 
Sierras, zapapicos, hachas, mandarrias y azadas ó azadones. 

Serán exactamente iguales á los modelos ó croquis que exis
ten de manifiesto en el Almacén de recepción. 

Algodón en rama —Deben estar limpio sin indicio de humedad, 
teniendo un color blanco nítido. 

Hilas informes.—En estas hilas no deben estar colchadas los 
hilos paralelamente y debe ser un poco más grueso que en 
las hilas finas no debiendo tener olor ni color ni tampoco 
humedad alguna. 

Color caoba. Será suave al tacto y no contendrá sustancia 
estraña. Será de las mejores procedencias y se la someterá 
para su recepción á cuantos ensayos ó análisis se estimen 
convenientes por la junta de reconocimiento. 

Jabón tino —Debe sujetarse á reconocimiento. 
Hule lino.—Debe ser nuevo sin picaduras ni agujero con 

iguales largos por las orillas paralelas y sin que el hule se 
quiebre cuando doble. 

Sábanas de lienzo.—Serán de primera ó sea de superior ca
lidad y perfectamente arregladas á los modelos que estarán de 
manifiesto en el Almacén de recepción. 

Botellas de cristal.—Deben ser de la mejor calidad y sujetarse 
á modelos si los hubiese en el Almacén de reconocimiento. 

Cepillera —Debe sujetarse á reconocimiento. 
Cucharillas de márlil.—Debe ser ue mango recto y la estre-

midad con que se coge los objetos, debe ser recto trasver-
salmente y con el borde muy recto. 

Caja de dentista.—Será de 4.a ó sea de superior calidad y 
perfectamente arreglados á los modelos que estarán de mani
fiesto en el Almacén de recepción. 

Embudo^ de cristal.—Es la misma hechura que el de metal 
blanco bien reforzado, bien trasparente y sin desigualdad en 
su cara interna o cóncava. 

Escupidores de pedernal.—Debe ser de buena calidad y su
jetarse á reconocimiento. 

Piel de gacela —Será de superior calidad y sujetarse á re-« 
conocimiento. 
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Mortero de pórfido.—Debe ser de pórfido bien blanco, no 
debe tener en su parte interior ó cóncava marra ni falla al
guna, la mano debe ser también de pórfido con la misma cir-
"tinstancia que el mortero por su parte cóncava la estremidad 
saperior de la espresada, debe ser de madera. 

Mortero de cristal.—bebe ser de cristal bien fuerte y refer
i d o particularmente en su base, no debiendo tener en su parte 
interior ó cóncava-desigualdad alguna, la mano debe ser tam
bién de cristal muy grueso debiendo ser perfectamente liso. 

Medidas de cristal —Será de primera ó sea de superior ca
lidad y perfectamente arreglados á los modelos que estarán 
de manifiesto en el Almacén de recepción. 

Matras.—De cristal limpio y trasparente de cabida de 100 
gramos. 

Papel filtro.—En pliegos enteros, muy limpios sin picadu
ras ni rasgaduras. 

Platos.—Debe ser de buena calidad y sujetarse á reconoci
miento. , 

Támices.—Deberán tener una ostensión que corresponda a 
un cuadro de 20 mim de lado y 130 á 150 agujeros. 

Tazas.—Debe ser de pedernal blanco reforzadas y con azas 
de 12 centímetro de boca. 

Tarros de loza.—beberán ser de la mejor calidad y seme
jantes á los modelos que existen en el Almacén de recepción. 

Vasos de cristal.—Deben ser trasparente y de cristal limpio, 
más grueso en el fondo que en las paredes, siendo estas y 
aquel bien refqrzadas. 

Virinas de cristal.—Debe ser de superior calidad y sujetarse 
á reconocimiento. 

Zapatillas del pais.—Deben ser de paja y de buena calidad 
y sujetándose á reconocimiento. 

Frascos de cristal.—Deben ser los tapones bien ajustados 
y el cristal que sea claro y limpio y sujetándose á modelos. 

El plazo de la entrega será de 30 dias. 
Arsenal de Cavite 25 de Mayo de 1883.—El Jefe de Arma

mentos.—Ismael M Warleta.—Es copia.—El Contador de Aco
pios.—Miguel Osende.—V 0 15.—El Comisario del Arsenal.— 
Manuel Sityar y Cañas.—Es copia, Vila. 1 

SECRETARI A DE LA JUNTA DE REALES ALMONEDAS. 
El dia 18 de Julio próximo á las diez de la mañana, se 

subastará ante la Junta de Reales Almonedas de esta Capital, 
que se constituirá en el Salón de actos públicos del edificio 
llamado antigua Aduana, el servicio de contratación de los obras 
de reparación sobre la construcción y colocación de la techum
bre metálico de la casa Gobierno de la provincia del Abra, 
con estricta sujeción al pliego de condiciones que se inserta 
á coniinuacion. 

La hora para la subasta de que se trata se regirá por la que 
marque el reloj que existe en el Salón de actos públicos. 

Manila 18 de Junio de 1883.—Miguel Torres. 

Dirección general de Administración Civil: Filipinas.—Pliego de 
condiciones administrativas para la contrata de la techum
bre metálica de la casa Gobierno de la provincia del Abra. 

Artículo l . o Se saca á pública subasta la obra de construc
ción y colocación de ¡a techumbre metálica de la casa Go
bierno de la provincia del Abra bajo el tipo de 2.006 pesos 
en progresión descendente. 

Arl . 2.o Para optar á la licitación se constituirá en la Caja 
de Depósitos el 2 p g del importe de las obras, ó sean ps. 40*12 
cuya carta de pago acompañará, si bien separadamente al pliego 
de licitación, sujetándose éste al modelo correspondiente, 

Art 3.0 En la ejecución por contrata de la espresada obra 
regirán, además del pliego de condiciones generales de 23 de 
Diciembre de 1867 y de las facultativas aprobadas en 14 ae 
Setiembre último, las siguientes prescripciones económico ad
ministrativas. 

Art. 4.o El tieitador á quien se hubiere adjudicado esta 
obra, tendrá quince dias de término contados desde aquel en 
que se le notifique la aprobación del remate, para formalizar 
la escritura de contrata. 

Art. 5 o Podrá constituir como fianza el depósito provisio
nal presentado para tomar parte en la licitación, cangeando su 
carta de pago por otra que esprese que se destina aquel á 
este nuevo objeto, y reteniéndole el 10 p § de la obra que 
haya ejecutado hasta completar la décima parte del total im
porte del presupuesto de contrata, que como fianza definitiva 
debe presentar el contratista. 

Art. O.o El contratista tendrá derecho á que mensualmente 
se le pague el importe de la obra que haya ejecutado, enn 
arreglo á certificación del Ingeniero hecha la retención que 
espresa el artículo anterior, M desde la fecha de uno de estos 
documentos transcurriese más de un mes, sin verificarse el 
pago desde fines de dicho .mes, se acreditará al contratista 
el 1 Po mensual de la cantidad devengada que hubiere de
jado de percibir 

Art. 7.o Si el contratista contraviniese á alguna de las pres
cripciones de los artículos 10, 12, 13, 15, 16, 18 \ 22 del 
pliego de condiciones generales ó si procediese con notoria mala 
fé en la ejecución de las obras, se le podrán imponer por la 
Dirección general de Administración Civil de acuerdo con la 
Inspección general de obras públicas, multas que no bajarán de 
20 pesos ni escederán de ciento, cuyo importe se descontará 
del de la 1.a certificación que después hubiere de espedirse; 
entendiéndose que de antemano renuncia á toda reclamación con
tra esta clase de providencias al derecho común y á todo fuero 
especial. 

Art. 8.0 El tiempo de duración para concluir las obras es 
el de cuatro meses, y si por circunf-tancias eí-pedales é im
previstas no se hubiese podido concluir, el contratista lo hará 
presente al Jefe de la provincia, para que oido el parecer del 
Ingeniero de obras públicas de la misma, lo eleve con su in 
forme á esta Dirección general de Administración Civil á fin de que 
determine lo que juzgue conveniente. 

Art. 9 o Los gastos de subasta y escritura serán de cuenta 
del contn tista. 

Art. 10. No se entenderá válido el contrato ínterin no re
caiga la aprobación correspondiente 

Manila 10 de Mayo de 1883.—Vargas. 

MODELO DE PROPOSICION. 

Excmo. Sr. Presidente y Vocales de la Junta de Reales 

Almonedas. 

D. N. N vecino de... .,. enterado del anuncio publicado 
vñ la Gacela de Manila (el (lia tantos" y de los requisitos que 
se exijan papa la adjudicación en pública subasta de las obras 

de construcción y colocación de la techumbre metálica de la 
casa Gobierno de la provincia del Abra, asi como también 
de todas las obligaciones y derechos que señalan todos los 
documentos que han de regir en la misma; se compromete 
á tomar por su cuenta esta obra por la cantidad de (aquí 
el importe en letra.) 

Fecha y firma. 

Nota.—El sobre de la proposición tendrá esta rótulo. «Pro
posición para la adjudicación de la construcción y colocación 
de la techumbre metálica de la Casa Real del Abra » 

Es copia, 31. Torres. 1 

ADMINISTRACION CENTRAL DE ADUANAS 
¡>H K U . i r ' l i M A S . 

El dia 14 del actual á las nueve de su mañana, venderá 
esta Aduana en pública subasta, bajo el tipo en progre
sión ascendente del precio que á cada uno se les señala, 
los efectos siguientes: 

Pesos Cents. 

1 caja conteniendo 150 kilógs. de chape
cas (moneda de china) cuyo valor se 
estima en. . 6 ,, 

I pito de metal para máquina de vapor. . » 25 
1 bomba pequeña de metal revistiendo 

forma de lavativa. . Í2 ,, 
6 lamparillas de metal para petróleo. . » 30 
1 barril grande conteniendo bolitas de 

piedra. . I ,, 
1 id . pequeño con el mismo contenido. . » 50 
2 cajas id . id . . » 75 
1 caja conteniendo 160 kilógs. de hierro 

viejo en cadenas, pernos grilletes y 
varios pedazos sueltos. . 5 ,, 

8 fusiles en el peor estado de conservación. 1 
4 escopetas id . id . i d . . . » 50 
7 bayonetas id . id . id . . » 50 

Nota.—Se advierte que los que rematen las armas 
deben tener licencia para usarlas. 

Manila 6 de Julio de '1883.—El Administrador, 
Guerrero. 

HOSPITAL DE SAN JUAN DE DIOS DE MANILA. 
Estado del movimiento de enfermos habido en este Hospital durante 

la semana anterior, ijie se redacta para conocimiento del Excmo. 
Sr . Gobernador General de estas Islas. 

MANILA. 
¿3* 

O M 

s = 

m 
Españoles 21 
Extrangeros. . . . •> 

Chinos 61 
Presidiarios. . . . i 9 
Presos de Bilibid . . 52 

CONVALECENCIA. 
Hombres 3 » ,, 
Mujeres. . . 8 » , , » 

Total. . . 393 87 70 16 
Manila 9 de Julio de -1883.-El enfermero mayor, 

Cerezo. 

SO 
42 

3 
10 

28 
9 

4fi 
1 

14 

21 

147 
90 
\ 
4 

32 
20 
48 

3 
8 

394 
Andrés 

'ovHieiicias •jales. 
Por providencia de ayer dictada en el espediente 

de su razón por el Sr. Provisor Vicario General y 
Gobernador Eclesiástico del Arzobispado, se manda 
sacar á pública subasta los solares situados en la 
calle de Carriedo, enlre los arrabales de Santa Cruz 
y Quiapo, en que se hallaban edificadas las fincas 
pertenecientes á las tres Capellanías fundadas por 
D.a Dionisia de los Reyes, divididos en cuatro lotes 
en la forma que designa el plano que desde esta 
fecha se halla de manifiesto en el oficio de mi cargo, 
bajo el tipo en progres ión ascendente el del núm. 1 
de mil trescientos veinte y cinco pesos y setenta 
cént imos (ps. 1,325470) el del núm. 2 de mi l qui
nientos cincuenta y un pesos sesenta y cuatro cén
timos y cuatro octavos (ps. i ,551 '64 4[8) el del núm. 
3 de mi l cuatrocientos setenta y ocho pesos y siete 
cént imos (ps. 1,478'07) y el del n ú m . 4 de sete
cientos setenta y tres pesos sesenta y ocho cén
timos y cuatro octavos (ps. 773 '68 4i8) y la precisa 
condición de que tanto las costas del espediente de 
subasta, como los derechos de las escrituras de 
venta judicial y demás gastos que se ocasionen hasta 
que los interesados se posesionen de la cosa ven
dida, serán de cuenta esclusiva de los mismos por 
partes iguales las primeras y de cada uno en par
ticular los otros, para cuya diligencia se señalan los 
dias 18, 19 y 20 de actual, de ocho á once en 
punto de la mañana en los estrados de este T r i 

bunal Ecleciást ico, admit iéndose en los dos primeros 
las proposiciones que se presentaren y verificándose 
el remate en el úl t imo á favor del mejor postor. 

Manila 10 de Julio de 1883.—Vicente Cuyugan. 

Se anuncia al público que en los dias 16, 17 
y 18 del próximo mes de Agosto entrante, se sa
cará de nuevo á pública subasta s imul táneamente en 
los Estrados de este Juzgado y en el Tribunal de 
Nagcarlan, los bienes embargados á los hermanos 
de Feliciano y Benito Isleta, consistente en un puesto 
de terreno secano sembrado de cincuenta y cinco 
piés de cocos entre fructíferos y caritanes y otra 
i d . de regadío compuesto de seis cajones de la ca
lidad de medio cavan de palay de semilla situados, 
el primero en el barrio de Tur i y el segundo 
de Teala, de la comprensión de Nagcarlan, bajo e\ 
tipo en progres ión ascendente de cincuenta y cinco 
pesos y sesenta pesos respectivamente, para que los 
que quieran tomar parte en dicha subasta, se pre
senten en este Juzgado ó en el Tribunal de Nag-. 
carian. 

Escribanía pública de la provincia de la Laguna.—> 
José Claro Arquiza y Carcacés .—V.0 B.0, Iriarte. 

D. Francisco de Iriarte, Alcalde mayor y Juez de 
primera instancia de la Laguna, que de estar en 
pleno ejercicio de sus funciones, el presente Escri 
baño da fé. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á Silvestre P i -
sano, natural y vecino de Nagcarlan, soltero, jorna
lero, de 19 años de edad, con lunarcitos y g r a n i 
tos en la cara y reo de la causa número 4737 por 
envenenamiento, para que dentro del t é rmino de treinta 
dias contados desde esta fecha, se presente en este 
Juzgado ó en la cárcel pública de esta provincia, á 
contestar los cargos que contra el mismo resultan, 
pues de hacerlo así lo adminis t raré justicia y en 
caso contrario sustanciaré la causa en su ausencia 
y rebeldía, entendiéndose en sus perjuicios, las diligen
cias ulteriores concernientes al mismo con los es
trados del Juzgado. 

Dado en Santa Cruz de la Laguna á 30 de Junio 
de 1883 .—F. de Ir iar te .—Por mandado de S. S r í a . , 
José Claro Arquiza y Carcacés . 

D. Francisco Pampillon, Alcalde mayor y Juez de 
primera instancia de esta provincia, que de estar en 
actual ejercicio de sus funciones yo el infrascrito Es-. 
cribano dov fé. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al ausente 
Maximino Evangelista, indio, viudo, de 28 años de 
edad, de oficio bogador, natural de Malolos, vecino de 
Barasoain de la provincia de Bulacan, y en la Cab e-
cería de D. Bonifacio Magpayo, procesado en la causa 
n ú m . 5106 por fuga, para que por el té rmino de 
treinta dias contados desde la publicación del pre
sente edicto, se presente en este Juzgado ó en las cár-s 
celes de esta provincia, para contestar y defenderse de 
los cargos que contra él resultan de la espresada causa. 
De hacerlo así le oiré y adminis t raré justicia y en 
caso contrario cont inuaré sustanciando dicha causa en 
su ausencia y rebeldía, sin más oirle ni emplazarle, pa
rándole los perjuicios consiguientes. 

Dado en la Villa de Bacolor Cabecera de la pro
vincia de la Pampanga á 3 de Julio de 1883.—. 
Francisco Pampillon.—Por mandado de S. S r í a . , 
Mariano de Keyser. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al ausente l la
mado Claro, del pueblo de Balanga de la provincia de 
Bataan, de estatura regular, cuerpo robusto, cara re
donda y color moreno, procesado en la causa n ú m e r o 
5107 por hurto, para que por el término de treinta 
dias contados desde la publicación del presente edicto, 
se presente en este Juzgado ó en las cárceles de esta 
provincia, para contestar y defenderse de los cargos 
que contra él resultan de la espresada causa. De ha
cerlo así le oiré y le adminis t ra ré justicia y en caso 
contrario seguiré sustanciando dicha causa en su au
sencia y rebeldía sin más oirle ni emplazarle, pa rán
dole los perjuicios consiguientes. 

Dado en la Villa de Bacolor Cabecera de la provin
cia de la Pampanga á 3 de Julio de 1883.—Francisco 
Pampillon.—Por mandado de S. Sr ía . , Mariano de. 
Keyser. 

Binondo.—Imprenta «'e M. Pérez (hijo)—S Jacinto 42. 


